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BUENOS AIREs , a o JUL 19ss 

VISTO que entre los dias 12 y 16 de setiembre de 1988 

tendrá lugar en esta c iudad el XII Encuentro Naciona l organi zado 

por la Asociaci6n Argentina de Educaci6n a Distancia , y 

COILSIDim..l\.NDO : 

Q,ue e l tema de l "encuentro será " Los materiales en la 

Educación a Distancia". 

Que tiene por objetivos: 

a) Continuar en la construcción de un marco teórico de l a Educa

ción a Dis t ancia que s upere la concepción tecnol6gica tradicio

nal y avance hacia mayores niveles de concreción; 

b) Realizar un an&lisis comparativo de l os distintos enfoques 

subyacentes en los materiales de Educaci6n a Distancia de dife

rentes ~pocas y ámbitos; 

e) Formular los criterios de producción de material es guc inter

preten las nuevas estrategias de Educaci6n a Di Gtancia. 

Que atonto a que significará un importante aporte para 

l a enseflanza , se estima procedente acceder a l pedido de auspicio 

que se peticiona . 

P o1° el.lo, 

EL SECHETARIO DE EDUCACION 

RESUELVE : 

ARTICULO 1°.- Auspiciar el XII Encuentro Nacional de la Asocia

ción Argentina de Eclucaci.6n a Distanc..ia , que con e l terna 11 Los 



materiales en la Educaci6n a Distancia'' se llevará a cabo entre 

los dias 12 al 16 de setiembre de 1988. 

AP.'l'ICULO 2° .- ,Solicitar a sus organiz.éldores renütan 1a doc Lrnrnnta.,. 

ción corn11leta que se procl.u::,ca é·Ü Centro Nacional de Infor-rnaci6n, 

Documentación y Tecnologia Educativa, calle Paraguay Nºl657, l er. 

piso, Capital Federal, de acuerdo con lo dispuesto por la Resolu 

d.ón J',J0 28?8/86. 

ARTICULO 3°.- Recistrese, comuniquese y archivese. 


